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Tribunal Constitucional
Conflicto positivo de competencia número 7.045 de 2009.
El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de sep-

tiembre de 2009, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com-
petencia número 7.045 de 2009, promovido por el Gobierno de la Co-
munidad de Madrid, en relación con el Real Decreto 366/2009, de 20
de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1472/2007, de 2 de
noviembre, por el que se regula la renta básica de emancipación de los
jóvenes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 Ley Or-
gánica del Tribunal Constitucional, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, atribuir a la Sala Segunda, a la que
por turno objetivo le ha correspondido, el conocimiento del presente
conflicto.

Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—La secretaria de justicia del
Pleno, Herminia Palencia Guerra.—El secretario general (firmado).

(03/32.886/09)

S U M A R I O

Tribunal Constitucional

Recurso de inconstitucionalidad número 2.964 de 2009.
El Pleno del Tribunal Constitucional, por auto de 29 de septiem-

bre de 2009, ha acordado tener por desistido parcialmente al
abogado del Estado en el recurso de inconstitucionalidad nú-
mero 2.964 de 2009, por lo que se refiere al artículo 28 de la Ley
de la Asamblea de Madrid 3/2008, de 29 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas, manteniéndose el recurso en cuan-
to a la impugnación del artículo 12 de la misma Ley. Dicho recur-
so fue admitido a trámite por providencia de 21 de abril de 2009 y
publicada en el “Boletín Oficial del Estado” número 104, de 29
de abril de 2009.

Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—La secretaria de justicia del
Pleno, Herminia Palencia Guerra.—El secretario general (firmado).

(03/32.884/09)


